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DE LA PROVINGIA DE LEON. 

subscribe aeá t e uenódico en ia liediiccion. cu.áa da D. JOSÉ ( I . REUDSÜU,—Galle da Platariaj,' n.* 7 , — á 50 reales semestre j 30 el trimestre. 
' Los' anunc ios se inse r t a rán a iaedio rea l linea paraios su-suritore's y un real l ínea p a r a los ijue no lo sei^ii., .. . 

P B F , S I O C E l A B E L C O , \ S E J O D E a i m T l l O S . 

S. M. íá 1 Reina y S S . AA U R . continúan en Zaraui s ia novedadeu su impottanle salud. 
Del misino tieaolicio disfruta bi. M..el Rey. 

E l Exento Sr . Marqués ils San Gregorio, Prasiitnnte de la Facultairde la Real Cámara, dirigió á las seis de la tarde :-de ayer á la S c -
crcluria de Cámara del S é n n o . Sr . infúiiti! Don Francisco de Paula Antonio, y esta ala Presidencia del Consejo da Ministros, la" comunica
ción siauiente. . I 

Escmn, S i . : Con el sentimientft m á s profundo participo 4 V . E . que S . A . R . el Serenís imo S r . Infante Don Francisco de Paula 
Anlimid lia l'ailendo á las cinco y i ? ininulosde la brdc de hoy, después de hábur recibido los Sacramentos de la Péuilencia y l ix lremaun-
CIÜII, no linbiendo podido S. A . K . recibir el de la Sagrada Euuaristiaporuo periúilirlo la índole t'de la enfermedad.» 

BOLETIN E X T R A O R D I N A R I O D E L A PROVINCIA DE L E O N 
DEL LÚNES 1 í DE AGOSTO PE 1865. 

D E L G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

CiacULAR NÚU. 325. 

Publicadas ya en los Boletines oficíales las listas electorales para Dipulados, en conformidad á lo dispuesto en el art. 103 do la ley 
de 1S de Julio último, encargo á los Alcaldes las tengan expuestas al público, pendientes de una varilla y con la i:eces:iria custodia, en et 
pueblo (Mhey.a de i l i s l i itn municipal durante los 15 illas siguientes á su publicación, y que cuiden no Itaya la menor omisión en el c u m -
jilimienlo de esu preveiii inn de la ley, pues que de l'altar á ella incurren en responsabilidad. 

Siemlo uno de los primeros debums que ¡ucumbcii á los encargados del Gobierno y Ailministraeion de las provincias ejecutar y hacer 
ejecutar las levos , lie piuciirado adquirir los mavores y niejoros dalos para que en las listas electorales adicionales publicailus fuesen coro-
piemlidos lodos bis que r e ú n e n las conilicioues que la ley exige. Pero como es posible que el mismo celo empleado sea c a u s a de que un elei-
tnr liguie en uno o m á s Ayuntamientos: que otros apaiv/.can con un solo apellido, o con estos ó sus nuinbres equivocados, por estarlo asi 
en los da los of ic iales , y también por error de pluma ó imprenta: quo algunos no tengan la edad requerida por no constar aquella en los a n 
tecedentes consultados, inducienilo estos la presun ion legal de que tienen cumpliilus los 2o a ñ o s ; y por último que por no reunir la cuota 
en un solo Ayinitauiienlo o que rcueiéiidola por doble coucepló no se advirtió en el examen de los documentos oficiales bayau sido o m i -
tiilos o í r o s que l ieuen derecbo áiscr 'incluidos, me creo en el deber, secundando el proposito del Gobierno lie S. M. f q . I), g.) de eslimu-
lar i los e lectores iiisLi'Uos II q u e reclamen sobre, coalqniera eiroí 'comeli i lo , así. como sobre las inclusiones ó exclusiones indebidas; y 
á los que se c i e a n con doreebo íi ser electores, y no liguren en las ¡islas, que soliciten, su propia inclusión. Y para que luda pielonsion 
j u s t a pneda s'ir ali'ii'lida, he estimado conducente h a c e r las advertencias siguieiiles: 

1 .* Que las reclanmciones se lian (¡e pn senlar al Alcalde cabeza de Sección ó sea de la población capital del parlido judicial, dentro, 
de los 1 íi i l las ¡.ignieoles á lo publicación de las listas, aconipañ indo á las solicilu les los documentos juslilicalivos. 

'2." Que los Alcaldes de la cabeza dj Sección las remilau informadas y lo más pronto posible á este Gobierno para ser publicadas en et 
Roleliu oficial dentro de los diez dias siguientes :1c terniioado el puizn anlerior. 

3. " Que ilculio de los 15 dias siguientes a este último plazo, se lian de presentar en este Gobierno las instancias documentadas, opO' 
niéodose a las inclusiones ó exclusiones reclamadas. 

4. * Que los plazos do la ley son fatales, y solo dentro de ellos pueden prosenlaise las instancias: lasque se llagan terminados aque
llos no se ailmilirán ni se las ilaiá curso. 

5. " Lo:'Alcaldes de los distiilos municipales darán las certificaciones quo les pídan los reclamantes relativas á s u s nombres, apelli
dos, vecindad y demás circuii.-lancias del estado civil , y dispondrán que se les expidan con SH V." I ! . " las que se relierau á los ríparli.-
mientos y, mal i ículas de Subsidio, cuidando se e x p í e s e el número de orden con que figuran en aquellos documentos para poder ser cute -
j;ulo« con los que obran en la Adimoislracion de Hacienda, por la que se cerlilicará también do estos datos oficiales si se solicita.. E s t á 
autorizado el usodcrpapcl de oficio pata las solicitudes y ducuuienlus.. 

l l . " De servirse de los recibos de talón para acreditar el pago de la cuota legal, que no se prescinda de presentar el I d e l oftii e c o n ó 
mico anterior al de la rectificación, en el que consta la cantidad que se satisfizo para el Tesoro, pues asi se facilita <¡1 despacho de los r e s 
pectivos expedientes.. 

T.* En una misma reclamaciau no pueden pretenderse inclusiones y exclusiones, y no se dará curso en esl» Gobierno i las que COIL-
lengan tal acumulación, probibnlu pul la ley. 

teon 1.4. de Agosto de Ib'tiii. — E l Gobernador, Biginio t'olímco.. 



Circuí.AR - N ú m 526. 

Los Alcaldes Je esla provincia. 
Guardia civil y tletuás dcpumlien-
tes de mi auloridad, procederán 
sin U menor dilución á la busca y 
captura de Ju;in Ciisasola, natural 
de S . Marlin de Torres, Ayunta
miento de Cebrones del Rio , y cu
yas avilas expresan á conlinua-
cion, poniéndole cu el caso de ser 
liabrdo á disposición deesleGobinr. 
no. León 15 de Agosto de 1S65. 
—Higinio Manco. 

Scñus de Casa sola. 

Edad 21 años , estatura 5 pies 
dos pulgadas, color bueno, pelo 
castaño, con esü'ubisnio del ojt> de
recho. 

CIRCULAR.-Núm. 527. 

Los Alcaldes, guardia c i -
•vil y demás dtpondíenles de mi 
autoridad, procederán á la bus
ca y captura de Santos Guer
ra Arenal, por apodo Acciones, 
natural de Herrín de Campos, 
y de 47 aíios de edad; ponién
dole cu el casa de ser habido 
á disposición de este Gobierno, 
ó á la del Juzgado de 1 / ins
tancia de Freclúlla. Lron y 
Agosto 8 de 1865.—HIGINIO PÍ-

LANCO. 

DI! LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PIUNCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de león . 

Habiendo sido nombrado 
coniecha 11 de Julio último 
i ) . ManueI Carnero, investiga
dor did Subsidio industrial y 
de Comeivio de los partidos de 
Astnrgii , La Bañeza y Murías 
de Paredc í , se pone en cono-
cimicnlo de los Sres. Alcaldes 
<le los mismos para que le pres
ten cuan los auxilios le luerer. 
necesarins para oí mejor des
empeño ihi su destino. León 9 
de Agosto de 1865.—José Pé
rez Valdés. 

D O N H I G I N I O P O L A N C O , 
Gobernador cioil de la pro
vincia, 

Uníro snber: Que por D. Benigno 
Carchi Tnílon, apoderado de 0. Jiirtn 
Francisco Florez. vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, calle de 
Santa Cruz, m'im. 42. de edad du 38 
años, profesión «mplendo, se lia pre 
sentado en la sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
7 del mes de la fecha, á las 
diez de su mañana , un¡i solicitud de 
investigación pidiendo dos pertenen 
cías de la mina de c^bre llamada 
Martina, f i ta en término realengo 
del pueblo de Camplongo, Ayunta
miento de líodieüinií al sitio del Cam
panario y linda al N . con enasta de 
la Huregn.S. camino servidero del 
mismo pueblo á la carretera 15. con 
casiis del citado pueblo, y O la Co-
ladilbt; hace la designación de las 
citadas dos pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el ya mencionado del Cam
panario, desde, esta en dirección E. 
se medirán 550 metios lincin el ptie. 
blo, al O. otroü 1)50 tnetrus siguien
do el rumbo pura la kingiind. al N . 
100 raetrüs y al S. otros .100 me
tros. 

Hugo snber: Que por D. Angel 
Arce, apodenido de la sociedid BÜ!-
buena etc., vecino du est;i ciudad, re
sidente en la misma, calle de la Una, 
número 7, de edarl de 30 años, pro
fesión fibricaiite, sella priísenlado en 
la sección de Fomento de esle Go
bierno de provincia en et dia siete 
del mes de U fecha, ú las doce de su 
mañana , una solicitud de registro 
pidiendo ocho purtenencias de la mi
na de carbón llamada La 1,* de Ote
ro, sita en término comun del pue
blo de Otero de Nanigniiutes, Ayun-
Umiento de Fubero, al sitio de las Es
cuelas, y linda á todos aires con mon
te bajo de encina, común de dicho 
pueblo, hace la designación de las 
citadas ocho pertenencias en la furnia 
siguiente: se tendrá por punto de 
partid el de la caücutu desdeelluse mi-
dirán en dirección de 173.' 24 melros 
fijándose la l . " estiuvi; desde esta en 
dirección de 233/ 70 metros fijándo
se la 2. ' desde esta en dirección %¿h'¿. 
1.200 metros fijándosela 3.', desde 
esta en dirección de 263." 1.000 fiján
dose la 4.*, desde esta en dirección de 
353/300 metros fijándose ta 5 / , des
de esta, en dirección de 83 / 1 300 
metros fijándose la 6 / , desde esta en 
din-coiun de 173 * 500 metros íijnn-
do.ití U 7/.desde esta en direceiem de 
8 3 / 300 metros fijándose la 8.', deíde 
est.-i en dirección de 173/ 500 metros 
fijándose la y / , desde esta en dii-f-o-
ciun 8 3 / ¿ 0 0 metros fijándose la 10/ 

y desde esta en dirección 173 * 500 
metros fijándose la 1 1 / desde la cual 
y en dirección de 203 / se medirán 
los 830 metros que faltan hasta lle
gar ú la 1 / 

Hago saber: Que por D, Angel 
Arce, apoderado de la Sociedad Bal-
buena etc., vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle la Una, núm 
7, de edad de ¡18 años, profesión fa
bricante, se ha presentado en la sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 11 del mes de la 
fechu, á las doce de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo ocho 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada La 2 / díí Oti'ro, sita en tér
mino común del pueblo de Otero de 
Naragnantes, Ayuntamiento di1 Fnbn" 
ro, al ¿itio de las escuelas y linda al 
P. con la mina 1 / de Otero, al Me
diodía con cas taños de Tirso Martí
nez, y á NhCíe-nte y Ncrte con mon
te' bajo de encinas de dicho pueblo, 
hace la designación oe las citadas 
ocho pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida dicha calicata, desde ella i i ! 
medirán en dirección 173/ 40 me" 
tros fijándose la 1 / estaca, desde es
ta en dirección de 2(33/ 100 metros 
y se fijará la 2 / , desde esta en di
rección 3i>3/ 120 metros fijándose 
la 3 / desde esta cu dirección 83 * 1000 
metros y se fijará la 4 / desde la que 
se continuarán en dirección de 173/ 
1.160 metros hasta la ] / estaca. 

Hago saber: Que por D. Angel 
Arce, apoderado de la sociedad Bal-
buena etc., vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle de l a 
Rúa, núm. 7 , de edad du 3:5 años, 
profeaimi fabricante, se ha p r e s e u U . 
do en la sección de Fomento, de es
te Gobierno de provincia en el dia 
ocho del mes de la fecim.á las once 
de su mañana una solicitud de re 
gistro pidiendo ocho pertenencias 
de la mina de carbón llamada La 
3.' de. Oleyo, sita en término común 
del pueblo de Otero de Naraguantea 
Ayuntumiento de V.ibero, al sitio del 
encinal y linda al S. K, y O. con 
monte del encinal de dicho pueblo 
y al N . con reguera y prado de Ti r io 
Martínez, hace la designación de las 
citadas ocho pertenencias en la í'or 
ra a siguiente: se tendrá por punto 
de p.irtidu el de la calicata desde 
el se medirán en dirección de 8 3 / 
diez metros y se fijará la 1/estaca, 
desdeesU en dirección de 173/ 1 500 
metros fijándose la 2 / , desde esta 
en dirección de 263 / 800 metros y 
se fijurá la 3 / desde esta en direc
ción de 353/ 1 500 metros fijándose 
l a 4 / desde ia cual y endireccitui de 
83" se cont inuarán los 790 metros 
que faltan hasta el punto de partida. 

Hago saber: Que por D. Fran
cisco Losada, y consortes, vecino da 
Kspinosa de la Rivera, reaiderte en 
dicho punto, calletdel Madera!, n ú 
mero seis, de edad dé 33 años, pro
fesión minero, ae ha presentado en 
la sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 8 del 
mes de la fecha, á las doce de su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo ocho pertenencias dé l a min» 
de carbón llamada Luisa, sita en t é r 
mino común del pueblo de Tremor de 
Arr iba , Ayunlamientu de Igueña, al 
sitio del Pontón de la pasada y linda 
á todos aires con terreno común; ha
ce la designación de las citadas ocho 
pertenencias en la forma siguiente, 
se tendrá por punto de partida el dtí 
la calicata; desde él se medirán en 
dirección al N . 1 200 metros fijándo
se la 1/estaca; desde esta en direc
ción al Oeste se medirán oOO metros 
la 2. ' estuca; desde esta en dirección 
Sur se medirán 2.400 metros fijándo
se la 3 ' ; desde e¡»t'i en dirección al 
Este se medirán 5Q¡) metros, dundu 
a1 fijará la 4." estaca; y desde esta en 
dirección al Norte ó sea al punto dar 
partida se medirán 1 200 metros l i 
jándose la 5 / estaca, ijuedando fur-
mado el rectángulo de las ocho pei-
teneucius. 

Hago saber: que por 1). Francis
co Losada y Consortes, vecino de K.-i-
pinosa de la Rivera, residente en el 
misino, calle ilei Maderal, núm. seis, 
de edad de 3f¡ años, profesión miu<'-
i'o, se ha pivsi*nudu en la sección da 
Fomento de este Gobierno de pn.viu
da en el dia ocho del mes de la fe
cha, á las duce de su inañanu, una 
solicitud lie regi.-tro pidiendo ocho 
pertenencias de I>L mina de cal boa 
Humada Julio Perfecto, sita en tér
mino común del pueblo de Treiror de 
Arriba, A y mi ta u; imito dü Igueñ i , al 
sitio del p intón de la pasada, y linda 
á todos aiivs con terreno común, ha
ce la designación de las citadas ocho 
pertenencias en Informa siguiente: sa 
tendrá por punto de partida la labor 
legal, desde ella se medirán en direc
ción al Norte 1.200 metros fijándose 
la 1 ' estuca desde e^U en dirección 
al liste se m"ilirán 500 metros fiján
dose la 2 ' estaca, desde esta en d i 
rección Sur se medirán2 400 metros 
fijándosela 3 / estuca, desde esta en 
dirección al Oeste ae medirán 500 iif*'-
tros donde su fij-irá la 4 / estaca, dvs-
de esta en dirección al Norte <'i ««n 
al punto de partida se medirán 1 200 
meiros fij iiuluse la 5 m esíaea, quedan
do formado el rectángulo de lus ocho 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo In-cho constar estos inte-
res.idosquc tienen realizadoslosdepósil.is 
prevenidos por l;i ley, headniitidupor di -
tirulo de estedia las presentos .solicitudes 
sin perjtiiciodeterce.ro; loque se anuncia 
por nu'diodel présenle para que en el ter
mino de sesenta dias con lados desde la fe -
cha de estos edictos, puedan prosctilar en 

http://perjtiiciodeterce.ro


cslcGnbicrno sus oposiciones los que se 
cnnsiríerai'en con duruebo al todo ó 
ili ' l terreno solicilado. según pruvieue el 
¡iiliculo i i ilo la ley (le iiiineria v i -
¡¡enle. I.eon 8 de Agoslo de ISüü.— 

Higinio Putañeo. 

I»K L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 

Valle del'molledo. 

Terminado el repartimiento 

de la contribución de inmue

bles, consumos y subsidio que 

lia de servir de base para el año 

económico de 1865 á 66, se 

previene á todos los tórrale-

Dientes del mismo, que aquel 

documento permanecerá al pú

blico por el término de ocho 

dias en la Secretar ía de la cor

poración, después de la inser

ción de este anuncio en el Bo

letín oficial de la provincia, pa

ra que los que se crean agra

viados presenten sus reclama

ciones en aquella oficina, pasa

dos los cuales sin que lo ver i f i 

quen, les parará todo perjuicio. 

Valle de Finolledo y Julio 19 

de 1863.—El Alcalde, Tomás 

Fernandez. 

A Icaldia constitucional de 

Vutdcfresno • 

Terminado el repartimiento 

de la contribución territorial 

correspondiente al aiio econó

mico de 1865 á 1866 , se ha

lla expuesto al público en las 

Salas consistoriales de esta villa 

por el término de 6 dias (l«sde 

la publicación del presente anun-

i'io en el Boletín oficial de la 

provincia, para que durante 

Hlos' puedan los contribuyentes 

l'iiccr las reclamaciones que 

crean oportunas, pues pasado 

dicho término no serán oidos. 

Valdefrcsno 30 de Julio de 

1863.—Hilario Prieto.—P. A. 

fo- A. y J., Manuel Alvarez. 

Secretario. 

Alcaldía constitucional de 

Encinedo. 

No habiendo tenido efecto 

el remate de la nueva obra que 

ha de construirse para la casa-

escuela de niños del pueblo de 

La Baña, el (lia 23 lie Julio úl

timo, por falta de licitadores, 

se convoca á nueva subasla pa

ra el día 3 de Setiembre próxi

mo en la casa local de este 

Ayunlamienlo, ante la corpora

ción y Junla del ramo, bajo el 

tipo de 9.000 rs. que expresa 

el pliego de condiciones que es

tará de manifiesto, lüncinedo 8 

de Agosto de 1865.— Tomás 

del Barro. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Juan Cusanova, Juez de pri

mera instancia de esta villa de 

Villafranca del Bierso y su 

partido. 

Hago saber: que estoy instruyen» 
do causa cr iminal de ol icio contra 
Fluctuoso IV'ña y Abolla, natural 
y vecino de Espi im'ed» de Anea
res, Ayunlamienlo de Caminí, en 
e s l e p a r l K l o . sobre lesiones leves 
á su convecino Andrés Lopi'Z Gou-
zaltz, o j a s i n n a d a s en la tarde del 
Veinte y lies de Aloyo ú limo, por 
el disparo de un Uro de escopeta 
con ba la , a l parecer intencioual-
ineute. 

Dicho procosadn so halla a u 
sente con paradero ignóra lo; y 
para (pie pueda tener lugar su cap
tura y remisión á esle J u z g a d o 
he acordado en esta Techa a i iun-
ciarlo asi con expresión de las s e 
ñas personales y de vestir del m i s 
ino, que son: edad veinte y tres 
aftos, estatura coiuplel». pelo c a s 
taño, ojos u le in , nariz abultada, 
c a r a larga, una cicatriz en la fren. 
le, impedido del i l"dn n)i'i'iii|ue 
de la mano ¡zquierda; veslia clw-
qneta y panlalou de paño pardo -
monte, sombrero b lanco y redon
do. TraNua en cera, aceite y j a -
hnu, conduciendo eslos arlieiilos 
en un caballo c a s i ' ñ o . Ilatioiido 
esleusivo este edicto á llamarle y 
cmpiazarle, para i|ue en el túrmi* 
no de ti'i'iiito dias comparezca á 
dcJVnderso de los cargos ipns c o n 
tra é i remiten. 

DJ ' IO en Villafranca del Bier-

zo á cualio ilc Agosto de mil ocho-

cientos sesenta y cico.—.loan C a -

saiiova l'or su mandado, Felipa 

Gumez Sauz. 

Sentencia. En San Miguel del 

Camino á veinte y nueve dias del 

mes de Julio de mil oellooieuios 

sesenta y cinco el Sr. Juez de paz 

del Ayunlamienlo ilu Valverde del 

Camino I ) . Felipe Gnlicrrez, en el 

juicio verbal entro parles dé la una 

Fau.-lo Gutiérrez, demandante, y 

de la otra Manuel Huirles, deman

dado, sobre pago de doscieulos 

reales, iinporle de cien arrobas de 

paja que llevó de casa del deiuau-

daule. 

Itestiltande, que en la deman

da se reclama esta cantidad: 

Itesulliiudo, que la deuda está 

jusliiicada por la declaración de 

los leslig 'is: 

Itesullando, que el demanda

do no compareció á proponer ex

cepción alguna apesar de haber 

sido citado un l'oi ma: 

Considerando, que está por la 

ley cu el deber de pagarla: Fallo, 

que el autor ha probado liien y 

cuinplidaineiite su acción y de

manda y que el reo no lo ha hecho 

asi en manera alguna, por no ha

berse presentado en el juicio y en 

gu cousecucucia que debo de cou-

denar y condeno en rebeldía á Ma

nuel iielilcs, de Quintana de l ia -

ñeros, ai pago de los doscientos rs. 

con las eoMas ocasionadas á Faus

to Gutiérrez; y por e.-da mi sen

tencia asi lo pronuncio mando y 

linno de que yo Secrolario eertili-

co.—Felipe Gutiérrez Manuel 

González, Secretario, 

D. Jim Casimiro Quijano. Esmiano 
j del Juzyaih de pnmn-n ¡nslitii'.-itt 

de esta ciuttnd de León y su partido. 

Certifico: que en lo* autíis dir me-
. nnr eoanlia ¡iriiinoviilos en diciio 
; Juzgado por el procurador lí. Mauri-

ció (looy.iiltiz á rcmibre de Micaela 
; IjO|ie'/.. viuda, vecina de Villaniievji 

de l Arbol y revideute en (auutleje., 
conlni Marios .Uviuv/. en tepresent-i-
ciuli de su rml^er V'xonta de lío!!:.'* 

; V Pritlhi l i o t 'S . vi:ein. vechi.is (lei 
' Hienc. ionndii pneblo lio Vülaiüieva 
' del Arbol, .S"l)i'e elltrtíir,ii da iK .- finolis 
j sitas en t é n n M i o de Caitr i l l i i i r i , pae-o 
i de rentiiH de la.? ¡ n i s u i a s _v otras eo-
' SIIÓ, recavó la sentonsia sie-nieutu; 

Sent'rncia.*'En la ciudad de LPOR 
á duce de Junio de mil ochocientos 
sesenta y cinco, el Sr. D, Jasó.Mitriu 
Sánchez, Juez de primera instancia 
de ella y su partido, habiendo vist». 
eslos autos á instancia de Micaela 
López y González, viuda, vecina d'i 
Viilanuevii del Arbol y residente en 
Cannleja, .contra M illas Alvarez co
mo marido de Vicenta de Robles, ..y 
Panla Butas, vluila, vecinos de d i 
cho pueblo de Villiitiituvu del Arbr. 
como herederos de l'aulinode Robles, 
sobre que estos la entreguen dos'fin-
cas sitas en término de Os t r i l l lno ; 
que por eserllura pública vendió el 
Robles íl Paulino Barba, esposo de 
la citada .Micaela, y satisfuirao tedas 
las rentas, costos y perjuicios ocasio
nados desde la fecha de dicha escri
tura: 

llesultnndo, que el documento del 
folio 2,* acredita que Paulino de Ro
bles vendió á Paulino Barba dos fin
cas como libres de todo g n t v á m e u 
en cantidad de (100 rs., cuya escritu
ra quedó adornada de todas las so
lemnidades del derecho: 

Resultando, que fallecido Paulino 
Barba su única heredera Paula B i r -
ba, con su esposo Pascual Fernaudiz. 
hizo ruooucia espresa de todos sus de
rechos á la herencia, cediéndoles :t 
su viuda Micaela LoprZ con todas la.-» 
obligaciones que pudieren resultar: 

Uesultiindo, que las fincas ven
didas como libres no estaban del t •-
do pairadas á la Hacienda, como-n 
desprende de las ubliyaciooes de li s 
folios 5 y 6: 

Resultando, que Micaela López, 
como heredera de. su espeso Pa-ili-
no Barba, interpuso deinaodado me
nor cuantía contra Paula Botas, co
mo viuda de Paulino de Kobles y Me -
tías Alvarez. como marido dota úi i i -
ca hija de aquel, Vicenta de' Robles, 
para que entree-uen las dos íioc-.a. 
sus rentas, con indeuinizaciou de da
ños y perjuicios: 

Resultando, que admitida la de-
manda, y conferido traslado á los 
demandados, ño la han cootesr.:iilc>; 
deelarí'indose por contestada la lie-
inanila, y constiluyénduse los de-
inaudados en rebeldía: 

Hesultando, que recibidos los nu
los á prueba, se practico la articula
da per el actor: 

Resultando, que convocadas las 
partes á juicio verbal no asistió la de
mandada: 

Considerando, que los doeuioen-
tnsqnese acoiiituifiaron á la deiminilti 
coulprliebao cilmplidiimeiil-1 que .Mi • 
Cuela López, como lieledera rleP-Hili-
nn Raí-bu, es dueña le^ílinia de las oo.-
íine.as veii'iidus por l'-itdino deUo-
bles desde que q-iedó otorirailu la et.-
eritura de velóle y sl-te de Agosto 
de mil oelioeieiiles sesenta. 

Cun-dder •ado, que haliióudose ven
dido por libi'-s de í alo in'avrtmeu. 
y resuliando que no est iban paira
dos al Kstado sino lilis plazos, InCltlll-
li i a los liered iros del Robles no so
lo entreo-ur las lincas vendidas s i" 



jio satisfiicor d la Hnciendn los pla
zos (¡He aun no e»tón pagados, con 
indeiütiizacion do los perjuioius ¡r-
Vü^adtis. 

Cmi-iídf ramio, que la prueba prac
ticad» por til nctur acredita que los 
tlcntaiulados son lu* herederos del 
tli/unto Paiiliiio de Rtibles. 

CoiiHiderjuidíj, que el silencio da 
lop demandados en el último com-
prt'bame de la exactitud y justicia 
de la reclamación propuesta. 

Considerando, cuanto de las ac
tuaciones resulta, lo priíteuditlo por 
la parte adora, y lo que se dispone 
eti la ley primeni, título primevo, l i 
bro diez déla Novísima Kecnpilucion 
y . i - l i loo aríiculos mil ciento triíin-
ta y nueve y mil ciento noventa de 

— 4 — 
,15 obras dfl reeilifieacion t i tulo de segiinda clase de Jerez tina 

de las cátedras de Elementos de Ma
temáticas, la cual ha de proveerse 
por concurso, con arreglo al ar t i 
culo 208 de la ley de instrucción pi i -
blica. Los aspirantes dirijit-án sus so-

bnsta de 
del lemplo parruqmíil i'o Ccrewl 
y Prado de la Guzpcfi», la Junta 
ha cordado seftolai' el dia 20 de 
i'^le propio mus para la dicha su 

basta, en eonfoiiiiídail al articulo i licitudes documenladas en el término 
13 del Rea! ilecroln de 4 (le Ou-
lubre de 1861, y hora de las (Inou 
(le su niaüana. Las ohra« pi esu-
piii stadas ascienden á 30 000 rea
les las cuales habrán do ejecutarse 
con sujeceion al plano, presupuesto 
y pli»gi) ilu condiciones facultativas 
y económicas , que estarán de mani
fiesto en la Secretaria de Guiñara 
hasta el acto del remite que se 
verilicai'á e» la Sala de sesiones sita 

la ley de enjuiciamiento c iv i l , con 
todo lo demás necesario, el referido j c" e' Palacio Episcopal, adjildi-
seflur Juez por ante m i el Escri- j cándese al postor mas ventajoso; 

dijo: Uehiu de condenar y ; a i lvi r l iemlo que las pruposiciones bano 
condenaba á los demandados en 
concepto de herederos de Paulino 
de liobles, á que en el termino de 
seis dias hagan entrega á la parte 
actora de las dos fincas vendidas por 
la escritura de veinte y siete de Agos
to de mil ochocientos seseula, con las 
roH!as'pnidi.ddits desde aquella fe
cha, garantizando en bastante forma 
el pau'o da los plazos que nún no es
tán satisfechos, declarándolos en otro 
caso responsables de todos lospeijui-
cius que se ¡rtvguen á la parte acto
ra por su fallí, de cmnplimienlu; co-
uio también debia de condenar á los 
demandados en todas las costas cau
sadas y que se originen; mandando 
que esta sentencia se publique en el 
Bule.tin oíicial de la provincia, remi
tiéndose á esle fin opurtuna certifi-
caeitm al S i \ Gubcmudur 

Asi por esta su sentencia definí-

de tres meses á contar desde la pu 
b.icacion (le este anuncio en la Ga
ceta, por el conducto que determina 
el articulo 40 del Reglamento da 1." 
de Mayo de 1864. Madrid 28 de Ju
lio de 1835.—El Director general. 
Manuel Silvela. Es copia F. D. de 
Arambuiu, R. A . 

10 de. 500. 
• 62 de. 200. 
2 167 de. 50. 

2.250 

5.000 
12 400 

108.150 

168.750 

se liarán en pliegos cunados con
forme al modelo adjunto, y que la 
persona á cuyo favor quede renm-
laila la obra, además de sujetare a 
as regla* 4 ', 5' y 6.' , dejará 
como garantía hasta la leí minacion 

j (le la obra el depósito que hiriere, 
j según la iusli ucciou de 4 de Oi lubr: 
\ (le 1801, León y Agosto 8 de 181)3. 
! — P . A. O. L . ,1., Dr. I). Gaviuo 

Zufleda, Canónigo Secielario. 

íloilelo ¡le proposición. 

Yo I) . N . . . informado del plano, 
presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas para la 
rcedilicacion del templo parroquial 
de Cerezal y Prado ítala Guzpeíia, 
me coiiiprmnelu á realizarla por la 

tivamente juzirando lo proveyó, man
dó y firma dich.iSr Juez de'que doy i cantidad liquida de. . . . s i i je támlome 
fé .—i: sé .liaría Sánchez.—Ante mí, 
José Casimiro Quijauo. 

Cuya sentencia fué pronunciada 
en el dia de su f-cha y en el mismo 
se notificó al mencionado Procurador 
l i , .Wiuvicio González, y en los estvn-
dos del Juzgado por la ausencia y re-
bei Jia de los demandados Paula Bo-
t is . viuda, y Matías Alvarez* como 
marido da Vicenta de Robles. 

Lo relacionado así resulta de los 
citados aut.iS, y la sentencia inserta 
conouercia liieralmenle con su or ig i 
nal, que en ellos y mi escribanía 
oueda ú que ins remito; en cuya fé 
Y ú virtud de lo mandado en dicha 
seutenoia doy la presente que firmo 
ea í.eon ú trece de Junio de mi l ocho
cientos sesenta y cinco,—José Casi-
liHrofí'iijano. 

ANUNCIOS O n C l A L E S . 

Junta de reparación de templos de 
la Diócesis de León-

dicho plano, presupuesto y con-
cliciouus que se me han u iamícs -
lado. 

Vee.ha y firma. 

Depósito de cabal/os sementales 

' del Estado. 

ííl sábado 19 del corriente á 
las 12 del dia se sacarán á pública 
subasta en el patio del cuartel de 
esta capital, cuatro caballos proce
dentes del depósito de este punto; 
no admilióndose proposición que 
bajo del tipo que se lije (ti presen
tarlos cu; lidUiei'jii. ICI Curoiiél 
primer Gefe, Bartolomé í lu ' z . 

Universidad literaria de Oviedo. 

Distrito universitario de Oviedo. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

De conformidad 4 lo dispuesto en 
la l l ea l orden de 10 de Agosto de 
1858, se anuncia vacante la Escue
la elemental de niñas de Avilés do
tada con doscientos noventa y tres 
escudos y 300 milésimas anuales de 
sueldo fijo, habitación capaz para la 
maestra y su familia y lasf retribu
ciones de las niiias que puedan pagar
las, ta cual ha de proveerse por con
curso entre las aspirantes que regen
ten otras obtenidas por oposición ó 
por ascenso contando por lo menos 
en ella tres aüos de buenos servi
cios y con.sueldo que no baje en 
más de ciento diez escudos de la Es
cuela que se anuncia, 

Las aspirantes remitirán sns so
licitudes, acompaír das de la relación 
documentada desús méritos y ser
vicios y certificación de su buena 
conducta moral y religiosa á la J u n 
ta provincial- de Instrucción pública 
de Oviedo en el término do un mes, 
contado desde la publicación de este 
anuncio en el Uoletiu oticial de la 
provincia. Oviedo 3 de Agosto de 
18ü5. El Eectur Acciudeutal, F . D. 
Aramburu . -

Dirección general de instrucion 
Nn l lübiemlo poilii'.o tener i fei lo píil.li.'.a.r-St 'ir iciado de i . ' eusefianza. 

«I dia t . ' d e l preíe i i tc m-s la su- ^=Áuiiucio.=.: 's tú vacante cu el Ins 

LOTERIA NACIONAL. 

PHOSPECTO 

del Sorteo ({lie se ha de cele
brar el diu 28 de Agosto 

de 18G5. 

Constará de 45.000 Billetes, al pre
cio de 100 reales, distvibuyén 
dose 108.750 pesos en 2.250 pre
mios de la manera siguiente: 

PESOS FUEHTKS 

Les Billetes estarán divididos eniATi-. 
mos, que se expenderán á 10 rs.cudauaa 
eu las Adaiinislrueioiies de la lienta. 

Al diu siguiente tle celebrarse el Sor « 
tea se darán al [lúbliuu lisias de les aúiae-
res que euiiáiguu [irealio, único ducuiaen-
tu par el ipie su eíeulauráu los [ai^os, s i 
gan lo prevuaiilo en el arliculu 28 de ia 
luslruccUm vigente, debiendo reelatnavse 
uuu exliibíuiuu dejes bilibles, cuatbruie á 
lo estableado en el 52. Los iiroiinos se 
llagarán ea lús Adniiiiislraciuiieséii qaese 
vendan los billetes con la paulúalidad que 
tiene acreditada la'Reata. 

Ternmiado el Surleo se verificará otr» 
en la terina [ireveuida por lleal urden de 
10 de Febrero de 18()2, para adjudicarlos 
premios concedidos á las huérfanas de mi-
(¡lares y -patriotas tnuertos eu campaña, 
y á las dunuellas acogidas en el Hospiei» . 
y Colegio de la l'az de eslaCórle, cuyo re
sallado seanuiiciarádebidamenle.—El Di
rector geueial, JoséUuiierrez de lu'Vega. 

1 do. . . . . . 20.000 
1 de 10.000 
1 de 5.000 
8 de. 1.000. . . 8.000 

A N U N C I O » P A Ü T I C Ü L A U E S . 

k LOS QDE PADECEN DE LA VISTA 

ó están cietjos de cataratas. 

Don Pablo Alvarado, Ocu
lista de Burgos, socio de méri
to de varias corporaciones cien-
líricas, que lia seguido varios 
años las clínicas de los Oculistas 
más célebres 'de Europa, llegó 
á León el 7 de Agosto en cu
ya ciudad permanecerá basta 
fin de mes. 

Los enfermos que quieran 
curarse pueden 'venir en la fir
me persuacion que se les desen
gañará si sus euleí'uiedades tie
nen ó no cura, el grado de vis-
la que podrán adquirir, el tiem
po que se invertirá en el tra
tamiento, y el éxito probable 
que lendrán luí operaciones que 
estén indicadas para el reslable-
cimientu de la vista. 

Sé hospedará León en el 
Parador de S. Francisco. 

Imp. y litegraíia CCJOM- Ü. Itedoueo» 
Pialerias. 7. 


